
  
 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GOLF  Arroyo del Monte 5. 28049 MADRID-  T: (34) 913 769 130  -  F: (34) 915 563 290  -  rfegolf@rfegolf.es  -    www.rfegolf.es 
 

Página	1 Circular	RFEG	13/2026	 24	de	febrero	de	2026 

Circular 13/2026 
PÓLIZAS DE SEGUROS  

ADJUNTAS A LA LICENCIA FEDERADOS 
DE ACCIDENTES PERSONALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

PARA DEPORTISTAS FEDERADOS 
 

RENOVACIÓN 
 

Les informamos que la RFEG ha procedido a la renovación de los seguros adjuntos a la licencia deportiva 
de federados con la Cia. ALLIANZ Seguros y Reaseguros S.A. Estas són: 

1. Seguro de Accidentes personales (Póliza nº 046557680): 
● Cubre: los accidentes de los federados sufridos con motivo de la práctica deportiva 

durante la celebración de una competición o un entrenamiento en un campo de golf 
federado en las cuantías y con las condiciones establecidas en el documento de la póliza.  

● Situaciones incluidas: 
● Se incluyen los infartos de miocardio y las anginas de pecho que ocurran en el 

campo o en las instalaciones del club justo después de la práctica. 
● También están cubiertas las lesiones no traumáticas al conducir un buggy de golf. 

● Situación excluida: No cubre la práctica privada o particular del golf (fuera de 
competición o entrenamiento federado), así como lesiones o patologías previas.  

Puede consultar esta póliza en https://rfegolf.es/rfeg/poliza-federado 

2. Seguro de Responsabilidad Civil (Póliza nº 046540082): 
● Cubre: reclamaciones de terceros (daños a espectadores, caddies, o incluso otros 

federados) por daños corporales o materiales que cause el federado durante la práctica 
deportiva en un club federado en España y en el extrajero en cualquier parte del mundo, 
en las cuantías y con las condiciones establecidas en el documento de la póliza. 

● Situación excluida: daños causados por el uso de vehículos a motor, incluidos los buggies 
o coches de golf. 

Puede consultar esta póliza en https://rfegolf.es/rfeg/poliza-federado#p2 

¿Qué hacer? 
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Para acceder a la cobertura de las pólizas, es esencial que el Campo de Golf siga estrictamente el Protocolo de 
Actuación y cumplimente correctamente con la documentación: 

1. ⚠Protocolo: Es NECESARIO seguir las indicaciones del PROTOCOLO de actuación (ya sea de 
Accidentes o de Responsabilidad Civil) que está disponible en la web de la RFEG. 

2. ⚠Parte: El campo de golf/club debe cumplimentar correctamente el parte. Si no se hace, ALLIANZ NO 
se hará cargo de los costes.  

3. Conservación: Los campos y clubes deben guardar una copia del parte tramitado durante al menos UN 
AÑO. ⚠ Importante: El incumplimiento de los protocolos de actuación o de esta obligación de 
custodia podrá eximir a ALLIANZ de hacerse cargo de los costes derivados del siniestro. 

 
 
BUGGIES/COCHES DE GOLF Y OTROS VEHÍCULOS UTILIZADOS EN LOS CAMPOS DE GOLF " 
 
La Ley 5/2025, de 24 de julio, ha introducido cambios significativos en el régimen de responsabilidad civil y 
seguro obligatorio y esto afecta a los buggies, maquinaria de mantenimiento y otros vehículos utilizados en 
campos de golf e instalaciones deportivas. 
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● ¿Cuál es el cambio? La ley amplía la definición de "vehículo a motor". Ahora incluye a muchos buggies 
(los que superen 25 km/h, o pesen más de 25 kg y alcancen 14 km/h o más) y considera que están 
"circulando" incluso dentro de caminos internos, zonas de práctica o aparcamientos del club (no solo 
en vías públicas). 

● Implicación: Los buggies que cumplan con esta nueva definición deberán tener OBLIGATORIAMENTE 
un seguro de responsabilidad civil propio. La póliza federativa NO CUBRE. 

● Vigencia: Esta obligación es efectiva a partir del 1 de enero de 2026. 
● Recomendación: Si eres club o particular con un buggy (en propiedad, renting o leasing), debes 

consultar con tu aseguradora y contratar el seguro obligatorio correspondiente. 

# INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN  

Toda la información está disponible para consulta en la sección correspondiente del portal Web de la RFEG 
$ https://rfegolf.es/rfeg/poliza-federado 

FRAUDES/ESTADÍSTICAS 

" Prevención y Control  

Para la prevención de posibles fraudes que encarezcan las pólizas a los federados y por motivos estadísticos, 
ALLIANZ llevará a cabo un registro riguroso del número de partes tramitados. 

# Obligación para Clubes y Campos federados 

Todos los clubes, campos de golf e instalaciones deportivas federadas están OBLIGADOS a conservar los 
partes tramitados durante un periodo mínimo de UN AÑO después de la comunicación del mismo a la Cía. 
aseguradora. 

Quedamos a su disposición para cualquier información adicional en el teléfono de la Real Federación 
Española de Golf 91-555 26 82. 

 
En Madrid, a 24 de febrero de 2026 
 
EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
ERNESTO BENITO SANCHO 


